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INTRODUCCIÓN 

(Manuel Vaquerizo Gil y Agustín Rodríguez Fernández) 

Desde la más remota antigüedad todas las sociedades humanas dotadas de una organización política han contado con instrumentos de cuantificación de sus 

contingentes demográficos, redactados por sus órganos rectores con vistas a su planificación y desarrollo social y administrativo. Estos instrumentos, 

confeccionados a intervalos más o menos cortos de tiempo y consistentes básicamente en recuentos de población, han recibido los nombres genéricos de censos, 

padrones y vecindarios de población. 

Mientras que los ñcensosò de poblaci·n, se reducen a una mera cuantificaci·n estadística, simple o compleja, del volumen demográfico de una localidad, región o 

estado, sin especificación de nombres de personas, lo que caracteriza, en cambio, a los ñpadronesò y ñvecindariosò es, precisamente, que en estos recuentos 

aparecen asentados los cabezas de familia y, a veces, también los restantes miembros, con sus nombres, apellidos y otros datos complementarios (edad, estado, 

calidad, profesión, etc.); pueden incluir también a personas no miembros de la familia, como criados o servidores. 

El presente ñĉndiceò, como su t²tulo indica, prescinde de los censos y se refiere, exclusivamente a los recuentos de población identificados como padrones y 

vecindarios, y dentro de estos últimos, sólo a los que revisten el formato de listas nominales de personas, prescindiendo también de los vecindarios numéricos, 

meramente estadísticos. 

El Diccionario de la Lengua Espa¶ola define al ñPadr·nò como ñn·mina de los vecinos o moradores de un puebloò. Mar²a Moliner en su Diccionario de uso del 

espa¶ol a¶ade una importante puntualizaci·n: ñLista de habitantes de una localidad, hecha como medida de gobiernoò. En efecto, un padr·n demogr§fico, para que 

sea tal, ha de estar formalizado en virtud de una disposición emanada del órgano o autoridad gubernativa competente, a fin de que el recuento demográfico goce de 

legalidad. Esta misma calidad debe atribuirse a los vecindarios, definidos b§sicamente como ñlistas de los vecinos de un puebloò. 

Por lo que se refiere a Cantabria, los padrones más antiguos conservados en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria, para los territorios actualmente 

integrados en la comunidad Autónoma de Cantabria, corresponden cronológicamente a la segunda mitad del siglo XVI (1567), y solo para determinados lugares 

del Valle de Toranzo (excepcionalmente un padrón de Bárcena de Toranzo de 1530 (?). La mayoría de las series arrancan de las dos últimas décadas del siglo XVI 

y adolecen, en la mayor parte de las antiguas jurisdicciones, de grandes lagunas, sobre todo en el partido de Reinosa, cuyo archivo, que conservaba los padrones de 

todos los lugares de la Merindad de Campoo quedó destruido por un incendio en 1932. Sin embargo, la existencia de series muy completas para algunas 

jurisdicciones, como podrá observarse por el índice objeto de esta publicación, nos permite seguir el desarrollo del proceso administrativo de confección de los 

padrones. 

La confección de ambas clases de recuentos de población, padrones y vecindarios obedeció, sobre todo a lo largo del período conocido como Antiguo 

Régimen (siglos XVI-XIX) a unos fines muy concretos: exacciones fiscales, levas y alistamientos militares y, ya en un segundo orden, el desempeño de 

determinados cargos de la administración de los pueblos, restringidos al estamento de los vecinos que gozaban de hidalguía. Habrá que esperar a la década de los 

años 1830 y 1840, para que la redacción de padrones persiga también fines auténticamente demográficos y estadísticos. 

En principio la unidad administrativa objeto del padrón o del vecindario era el concejo, de manera que, cada vez que se formalizaban estos recuentos de población, 

se redactaba uno por cada concejo, relacionando de manera global los vecinos de cada barrio, lugar, aldea o caserío que integraban aquél, indicando a veces, bien 

al margen, bien antes del primer asiento respectivo, el nombre de cada una de estas entidades menores de población, pero sin diligencias de confección propias. Sin 

embargo, no faltan casos, especialmente en padrones o vecindarios del siglo XIX, en que los recuentos demográficos se formalizaban por jurisdicciones 

administrativas de rango superior (valles, juntas, hermandades y ayuntamientos). Los empadronadores o regidores de cada lugar realizaban, previamente, unas 

minutas sobre las que se confeccionaba el padrón, minutas que se conservan en ciertos casos (Valle de Soba). 

Del mismo modo en cada padrón se inscribían tantos asientos como vecinos componentes de cada comunidad concejil. La calidad vecinal (haber nacido en el 

concejo o residir en él durante cierto tiempo, creando un hogar y poseyendo hacienda en él), confería, además, al interesado, el derecho al disfrute de los bienes 

comunales concejiles y a la participación en el gobierno del concejo. El resto de los habitantes, aunque fuesen cabezas de familia, carentes de la categoría de 

vecinos, aparecen en los padrones como ñmoradoresò o ñhabitantesò. Los cl®rigos, generalmente curas beneficiados de las parroquias, aparecen asentados como 

tales. Las viudas eran consideradas a efectos de los repartimientos fiscales como medio vecino. 



En los asientos de los padrones más antiguos solía figurar exclusivamente el nombre del cabeza de familia, pero más tarde se incluían también los de su mujer e 

hijos. 

Los vecindarios respondían a un formulario más simple, adoptando la forma de mera lista nominal de vecinos del concejo, (a veces, minuta del padrón), en 

general, o de los varones comprendidos dentro de la edad militar (16 a 60 años durante los siglos XVI -XVIII; 18 a 36-40 años durante el siglo XIX), si el 

vecindario o padrón se realizaba a estos efectos. 

Padrones y vecindarios constituían los documentos básicos legales para la formalización de los repartimientos de los impuestos reales (moneda forera, servicios, 

millones, rentas provinciales) y locales entre los concejos; para determinar qué personas estaban exentas de ciertas cargas fiscales (hidalgos); para conocer la 

calidad estamental (noble o pechero) de los habitantes; para establecer el número de varones susceptibles de servicios militares; para elegir cargos de la 

administración local y, a partir del primer tercio del siglo XIX, para una evaluación demográfica más o menos detallada de los pueblos. 

Aunque los padrones y vecindarios responden a estas características generales apuntadas, unos y otros ofrecen peculiaridades propias en cuanto a su génesis, 

formato y contenido, dependiendo de la época y finalidad para la que hayan sido formalizados. 

PADRONES DE MONEDA FORERA. 

Los más antiguos padrones de vecinos conservados en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria son los llamados padrones de moneda forera. El impuesto de la 

moneda forera tiene su origen en las necesidades de los monarcas para hacer frente a los gastos de las guerras y de la administración del Estado. 

Para ello recurrieron a bajar el valor real de la moneda con metal de baja calidad, conservando la moneda su valor nominal, lo que creó trastornos económicos con 

alteraciones de precios y reclamaciones sobre todo de las ciudades. El rey acabó renunciando a esta ñquiebra de monedaò a cambio de una cantidad en met§lico 

que los súbditos se obligaron a pagarle de siete en siete años en reconocimiento del señorío real. 

Tuvo lugar este primer acuerdo entre monarca y súbditos en 1202, bajo el reinado de Alfonso IX de León; un proceso similar ocurrió en los restantes reinos 

medievales peninsulares. 

Al repetirse el acuerdo en años sucesivos, la cantidad a pagar acabó transformándose en un impuesto de carácter ordinario que debía ser concedido por las 

Cortes y, por lo tanto, aceptado por los representantes de las ciudades, tomando el nombre de moneda forera; el impuesto se prolongó durante varios siglos, hasta 

bien entrado el siglo XVIII. 

Habida cuenta de las características de la Administración del Estado en la época, hemos de considerar que poco hubo de variar la recaudación de este impuesto 

respecto de otros similares, como el establecido por las Cortes en tiempos de Juan II y que éste comunica a la Merindad de Asturias de Santillana y villas de 

Santander y San Vicente de la Barquera a través de un documento, (Arévalo, 12 de mayo de 1447), en el que les indica lo que les ha correspondido pagar de un 

total de 60 cuentos de maravedíes de un repartimiento en concepto de ñmoneda y pedidoò para hacer frente a los gastos de defensa contra la invasión de Castilla 

que planea don Juan, rey de Navarra. (1) 

Comunica el rey a las autoridades de los concejos el acuerdo de las Cortes con la cantidad concedida, los plazos en que deben recaudarse y el repartimiento 

acordado para las ciudades, villas y lugares del reino y señoríos, con el cupo correspondiente a cada una, para que las autoridades repartan entre los vecinos y 

moradores los cupos o cuantías que les comunica, que deberán entregar en los plazos establecidos e indicados al tesorero o recaudador nombrado al efecto, quien, a 

su vez, queda obligado a entregar carta de pago de lo recibido. Previamente deberán hacer los padrones correspondientes: 

ñé e la otra ter­ia parte dende en otros veynte dias permeros sigientes de más de los días que se acostunbran dar para faser los padrones quando se reparten e 

cogen los semejantes pedidoséò 

Ahora bien, no todos los vecinos y moradores de las ciudades, villas y lugares pagaban el impuesto, sino que algunos vecinos, en muchos casos la mayoría, estaban 

exentos del pago por privilegios generales del estado o estamento al que pertenecían u otros, como se recoge en las exenciones que indica Juan II: ñéen los quales 

dichos maravedís del dicho pedido es mi merçed e mando que paguen todas las personas vecinos e moradores desas dichas villas e logares suso nonbradas e cada 

vna dellas esentos e no esentos, saluo caualleros e escudero e duenna e donsellas, fijosdalgo de solar conosçido o que sea notorio que son fijosdalgo o los que 

mostraren que son dados por fijosdalgos por senten­iaséò .(2) 



Que el sistema no variaba con el paso del tiempo, ni las exenciones tampoco, lo recoge la documentación procedente de períodos posteriores, como la real 

provisión de Felipe II fechada en Madrid, 24 de abril de 1584, en que ordena hacer los padrones para la recaudación de la moneda forera de 1584 y, después de 

indicar que la anterior moneda forera correspondi· al a¶o 1578 se¶ala: ñé bien saueis que yo e de auer destos mis reynos y señoríos en rreconoçimiento de 

señorío real de cada vn veçino de ellos, v na moneda forera pagada de siete en siete a¶osé y porque este presente a¶o de mill e quinientos y ochenta y quatro se 

cumplen dichos siete años en que e de hauer la dicha moneda, mi merçed y boluntad es que rreparta y cobre este dicho año y que la paguen esentos y no esentos, y 

que ninguno se escuse de la pagar, saluo caualleros, escuderos, dueñas y donçellas fijas de algo de solar conoçido, e los que mostraren ser dados por hijos de algo 

por sentençia dada en la mi Corte y Chançillería e los que tubieren carta de previlexio asentadas en los mis librosé e los cl®rigos de misa o de orden sacra, seg¼n 

que todo se acostumbró a pagar en los años pasados que se cobró la dicha moneda foreraéò (Traslado de real provisi·n incorporada en la confecci·n de los 

padrones de Cacicedo y Vivero, del Valle de Camargo, realizada por Pedro de Herrera, escribano, en 1588. (3) 

La existencia de los distintos estamentos entre los vecinos de los concejos y sus distintos niveles económicos queda reflejada en las diligencias para la confección 

del padr·n. As² los vecinos de Cacicedo ñhi­ieron el dicho padr·n de los dichos hidalgos y lavradores que ay en el dicho concejoò, seg¼n rezan las diligencias 

realizadas el 26 de agosto de 1588 para el pago de la moneda forera (4); igualmente los vecinos de Cueto, pueblo de Santander, en 1604 hace el padrón declarando 

ñlos vezinos y vezinas de hazienda que huuiere pecheros en este dicho barrio, para que de ellos se pueda hauer y cobrar la que Su Magestad manda por su real 

provisión, y asentándolos calle ahita al idalgo por hidalgo y al dudoso por dudoso y al labrador por labrador y a los mozos y mozas y viudas y que sirban a 

soldados y a los vastardosò; en este caso se trata del pago de los servicios ordinario y extraordinario acordados por las Cortes de Valladolid de 1692. (5) 

Es decir, el pago quedaba reducido, prácticamente, al tercer estado o estado llano, los pecheros; incluso entre éstos no todos pagaban lo mismo, ya que según 

establece el mismo Juan II en otro documento de la misma fecha del citado antes, por el que establece el modo de recaudar dicho ñpedido y monedaò (6) se indica 

ñé e los pecheros que las ouieren de pagar las paguen en esta gisa: el pechero que oviere contía de sesenta maravedís en mueble o en rays que pague una moneda 

para en cuenta de las quatro monedas permeras, e el que oviere contía de çien e veynte maravedís que pague dos monedas para en cuenta de las dichas quatro 

monedas primeras, e el que oviere contía de çient e çinquenta maravedís que page las dichas quatro monedas primeras, que sea guardado en todo esto a cada vno la 

cama que durmiere e las ropas que vestiere continamente, e las armas que toviere las que de rason deviere tener según la persona que fuere; e asy mesmo que sea 

guardado que a ningund labrador non sea apreçiado vn par de bueys del labrança asy en las dichas monedas como en ningund otro pecho mío nin en los pechos 

con­ejaleséò 

La constancia de no pagar los hidalgos, nobles, etc., tanto éste como otros impuestos, nos la indican de manera práctica las ciudades y villas, de modo que el 

impuesto recaía solamente sobre los pecheros. Así, un documento sin fecha, pero datable a fin del primer tercio del siglo XVI, de la villa de Santander solicitando 

una rebaja del servicio impuesto para hacer frente a la guerra con Francia, nos indica que ñen Santander de tresientos uecinos que en ella ay, los dozientos e m§s 

son hijosdalgo que nunca pecharon ni contribuyeron e los otros son onbres pobres que apenas se pueden mantener, e aún fallará Vuestra Altesa que en la dicha 

villa ha avido pestinençia e de ocho meses a esta parte son muertos más de quatroçientas personas por manera que es ynposible poder pagar el dicho serui­ioò. (7) 

Las necesidades del monarca hicieron que recurriera al sistema, normal en la época para otro tipo de rentas e impuestos, de arrendamiento del importe de la renta, 

encargándose los arrendadores, que adelantaban el dinero al monarca, de la recaudación posterior; este sistema se perpetuó en los siglos posteriores, como nos 

muestra la real provisión de Felipe II citada ordenando hacer los padrones de moneda forera para el a¶o 1584: ñé e otros² sabed que entre las condi­iones que he 

mandado arrendar y he arrendado la dicha moneda forera ay una del thenor siguiente é nomvreis entre bosotros unos o dos enpadronadores y otros tantos 

coxedores en cada lugar o colaçión, como lo acostumbrays haver, que sean veçinos y moradores de essas dichas çiudades, villas e lugares, de los más llanos y 

abonados de ellas, y ansí nombrados, rresçibais juramento en forma deuida e de derecho que los dichos enpadronadores que bien, fiel y berdaderamente 

enpadronarán todos los veçinos de esas dichas çiudades, villas y lugares, escriviéndoles calle ayta, poniendo al clérigo por clérigo, al hidalgo por hidalgo y al 

pechero por pechero y las viudas y huérfanas y moços asoldados y nombrando al quantiosso por quantiosso y al no quantiosso por no quantiosso, sin encobrir cosa 

alguna, el abono del quantiosso sea que tenga de haçienda la quantía conthenida en el quaderno de la moneda foreraéò 

El pago del impuesto exigía conocer el número de vecinos entre los que debía repartirse, para lo que se ordena hacer los padrones correspondientes. Así Juan II 

ordena realizar padrones de vecinos en todos los concejos, para que se sepa el número total de vecinos y el n¼mero de ®stos a quienes corresponde pagar: ñé por 



que los que asy fueren dados por enpadronadores de las dichas dose monedas por la manera sobre dicha, fagan los padrones dellas en esta maneraéò; establece a 

continuación los plazos y penas para los que se niegen a pagar y a¶ade: ñé e que sea tomado juramento a los dichos enpadronadores e cogedores, a los christianos 

sobre la sennal de la cruz e los santos euangelios e a los judíos e moros segúnd su ley, e los enpadronadores que bien e verdaderamente farán los dichos padrones 

que non encubrirán ende a persona alguna e que enpadronarán por calles ahita todas las personas que oviere en el dicho lugar o collaçión o aljama, poniendo en 

ellos al contioso por contioso e al que no oviere quantía por no contioso, e al fijodalgo por fijodalgo e al clérigo por clérigo e al pechero por pecheroéò. Estos 

padrones a veces eran generales, es decir había la obligación de empadronar todos los vecinos, cualquiera que fuere su estado, pero otras veces sólo se empadrona 

a los pecheros al estar los nobles e hidalgos exentos. 

Algo anterior, la pragmática de Juan II fechada en León, 7 de noviembre de 1389, ordena a los ñéempadronadores y cogedores de monedas y pechos y servicios y 

a cada uno dellos, que guarden y cumplan y hagan guardar y cumplir a los tales hijosdalgo y a cada uno dellos lo que sobre dicho es, y que no les empadronen ni 

consientan empadronar por los dichos pechos ni alguno dellos agora ni de aquí adelante, salvo en el servicio de las doblas y en las otras cosas que pagan hombres 

hijosdalgoò..).(8) 

Dichos padrones debían guardarse y custodiarse por las autoridades del Concejo, y ser incluidos por los escribanos en los libros de Concejo; manda el citado Juan 

II  (Valladolid, 1451) a los escribanos de los concejos de ciudades, villas y lugares asienten en los libros del concejo los padrones de vecinos para el reparto de 

moneda, para que de ellos se saquen los pechos que hay en cada lugar, y se dé copia a los recaudadores y arrendadores. (9) 

Indica también el documento de Felipe II el importe de la moneda, que era en la ®poca en Castilla y Extremadura ñocho maraved²s de moneda viexa o diez y seis 

de la moneda blanca que agora correò, mientras que en Le·n era de ñseis maraued²s de moneda biexa o do­e de moneda blanca que agora correò (10). Aunque de 

otros documentos se desprende que no todos los pecheros pagaban los mismo, como se ha indicado antes, sino que el reparto y adjudicación de cuota se realizaba 

en función de la riqueza de cada pechero. Así Juan II ordena (Madrid, 1435) que todos los pecheros contenidos en los padrones de moneda y pedido ñpechen y 

paguen sus cáñamas de lo que por los dichos padrones paresciere que les cabeé".(11) 

Una vez vencido el septenio y acordada por las Cortes la concesión de la moneda forera para el siguiente período, se procedía por la Administración al 

arrendamiento y nombramiento de arrendadores, recaudadores, tesoreros, etc. y se emitía una real provisión comunicando a las autoridades jurisdiccionales 

territoriales, en el caso de Cantabria los corregidores y, en su defecto, las justicias mayores u ordinarias, la concesión y los plazos de recaudación y entrega, así 

como la obligación de realizar los padrones. Por las oficinas correspondientes del corregimiento se procedía a realizar traslado de la orden para remitirla a las 

jurisdicciones inferiores, valles, juntas, villas, etc., y en éstas, una vez recibida, se procedía a realizar su cumplimiento. 

Si la real provisión de Felipe II, indicada arriba, nos pone en contacto con la imposición del impuesto por las Cortes y su tramitación por los organismos centrales 

de la Administración, la real provisión de Carlos II fechada en Madrid el 10 de marzo de 1698, inicia su cumplimiento localmente en la Junta General del Valle de 

Soba, celebrada en La Veguilla el 25 de octubre de 1702, en el sitio y puesto de costumbre, donde se reúnen los nobles caballeros e hijosdalgos del valle, 

encabezados por el teniente de corregidor y justicia ordinaria, junto con el procurador general del valle y los regidores, o sus tenientes, de todos los lugares y 

concejos, y decretaron que ñpara hacer el padrón del estado de hijosdalgo y pecheros se an nombrado por empadronadores por el estado de hijosdalgo de medio 

valle abajo a é.. y de medio valle arriba a é. Y se ha de dar principio a dicho padrón para el lunes que se contarán veinte de noviembre, y que para dicho día cada 

rexidor traiga la minuta de vezinos y naturales de su lugar sin omitir ningún...ò. (12) 

Se formalizaban, por tanto, en todos los concejos cada siete años, en virtud de reales provisiones expedidas al efecto. Su redacción era efectuada por dos 

empadronadores, vecinos del lugar, generalmente uno en representación de los hidalgos y otro de los pecheros, nombrados por la comunidad de vecinos en sesión 

pública del concejo. Estos empadronadores, tras aceptar su nombramiento y prestar juramento de hacer el padr·n ñbien y lealmenteò proced²an a su redacci·n, que 

redactaban en  conjunto y a tenor de la minuta que previamente habían realizado. 

La periodicidad septenal es teórica y aproximada; si la iniciativa partía del concejo el septenio es más exacto, pero si se esperaba a que llegara la real provisión que 

lo recordaba y ordenaba, entonces podía tardarse no siete, sino ocho o nueve años en hacer el nuevo padrón; en el intervalo podía realizarse algún otro para pago 

de servicio; periodos de guerras, pestes u otras circunstancias podían retrasar la confección del padrón. El retraso queda, a veces, reflejado en la documentación, 

pero no así las causas; por ejemplo, en la real provisión de Felipe V, fechada en Valladolid el 5 de junio de 1709 ordenando hacer padrones en la villa de Santillana 



se recoge el memorial presentado por el fiscal Mateo P®rez Galeote, en el que se indica que ñen la villa de Santillana y sus barrios y arrabales, estando para hacer 

padrón calle ahita con distinción entre hijos de algo y pecheros, no hauiéndose hecho desde el año pasado de mil seiscientos y nobenta y quattroéò, de lo que se 

desprende que durante quince años no se realizó ningún padrón en la villa. 

En cada asiento del padrón consta el nombre y apellidos de cada cabeza de familia, pero indicando, e incluyendo, además en su caso, la calidad de huérfanos, 

viudas, clérigos y bastardos, indicando siempre en cada caso el estamento y calidad al que pertenecía; así son frecuentes las expresiones no solo de hidalgo o 

pechero, sino las de hidalgo notorio, hidalgo de solar conocido, del estado general, pechero cuantioso, 

dudoso, bastardo, clérigo. No se especifica la edad de los empadronados. El empadronamiento es, generalmente, una sucesión de vecinos no sabemos en qué orden 

dispuestos. 

Sobre este panorama general es muy abundante la aparición de una casuística muy concreta, que no es el caso de examinar aquí sino sólo citar algún ejemplo 

representativo; por ejemplo, en el padrón de Pembes (Liébana) del año 1572, la denominaci·n de pechero est§ sustituida por el t®rmino ñc§¶amaò (13), vocablo 

que designa la participación, bien proporcional a la hacienda poseída, bien por cabeza en cualquier repartimiento de contribuciones. No hay que olvidar que esta 

expresión ñc§¶amaò figura en la literatura administrativa de la ®poca con este sentido, como antes se ha indicado. Frente a lo indicado de empadronamiento como 

lista de vecinos, a veces, incluso en el siglo XVI, éstos figuran ya por su domiciliación en calles o barrios, como en el padrón de Santander de 1580 o los de Laredo 

a lo largo de toda la Edad Moderna, quizás debido al carácter urbano de las villas. Aunque en los padrones del siglo XVI no suelen figurar más que los cabezas de 

familia, como se ha indicado, los asientos de los redactados a lo largo de los siglos XVII y XVIII suelen completarse con los nombres de la esposa e hijos; 

igualmente en estos asientos es frecuente dejar constancia de la ausencia de las personas, constituyendo el padrón, en numerosos casos, una fuente complementaria 

de considerable aceptación para el estudio de la emigraci·n, como se constata con las expresiones ñausenteò, ñausente en Indiasò, ñestante en Andaluc²aò, y otras 

similares. (14) 

Con relativa frecuencia, al igual que ocurrirá después con los padrones de distinción de estados, los padrones de moneda forera incluyen, al final, reclamaciones 

por no inclusión en el padrón o por asignación a un estamento o calidad estamental equivocada, reclamaciones que se acompañaban de informaciones de filiación e 

hidalguía, certificaciones de asientos en otros padrones anteriores, del mismo lugar o de otro, provisiones, ejecutorias y otros documentos probatorios de la calidad 

del vecino reclamante, así como distintos tipos de copias del padrón. 

Aparte de su finalidad fiscal estos padrones de moneda forera, y sus continuadores, los de distinción de estados en el siglo XVIII, constituyeron instrumentos 

básicos legales para demostrar la hidalguía de los habitantes de los pueblos a lo largo del período histórico conocido como Antiguo Régimen, hasta la 

derogación total de la sociedad estamental con las reformas liberales del primer tercio del siglo XIX, al final del reinado de Fernando VII. Hoy día, con las debidas 

correcciones y cautelas, pueden utilizarse para estudios de cuantificación demográfica. 

Finalizan los padrones con la diligencia extendida por los empadronadores de haber realizado bien y fielmente, bajo juramento, su labor, con arreglo a lo prevenido 

por las reales provisiones correspondientes, así como la autorización de la justicia ordinaria y, en su caso, del Corregidor. Una de las diligencias finales más 

completas es la correspondiente al concejo de Bárcena, del valle de Toranzo, correspondiente al padrón de 1567, territorio de señorío perteneciente al Marquesado 

de Aguilar, cuyo titular figura como receptor de la moneda, bien por ser el recaudador o bien por alguna cesi·n de la corona: ñAvto del juez. E despu®s de lo suso 

dicho en el dicho lugar de San Vizente de Toranzo a veynte y seys dias del mes de junio de mill y quinientos y sesenta y siete años, visto por su merçed del dicho 

señor gobernador el padrón fecho por los dichos Pero Gómez de Zerezeda e Juan Ferrández Soga, vezinos de Barzena, dixo que mandaba e mandó a mi, el 

presente escriuano, saque en linpio e signado este dicho padrón con todos los avtos sobre él hechos, e sacádolo dé y entrege al rexidor del dicho conzejo de 

Barzena, al qual dixo que mandaba e mandó noteficar que dentro de tercero día después que le sea entregado el dicho padrón, haga juntar su conzejo e nonbre vna 

persona abonada del estado de los buenos onbres, el qual dentro de quinze días después del dicho nonbramiento, cobre de cada persona del estado de los buenos 

onbres pecheros diez y seys maravedís de cada vno, por razón de la moneda forera perteneçiente e debida al marqués mi señor de siete en siete años, y ansimismo 

los cobre de las personas dudosas en el dicho padrón contenidas, e si no obiere persona labrador que haga la dicha deligençia sea otra persona del dicho concejo, 

ofiçial o montanero de las cosas de conzejo, e cobrado dentro del dicho término, lo traya todo junto y lo entrege al cobrador de la dicha moneda forera por el 

marqués mi señor, e resçiba del carta de pago, que si para la dicha cobranza fuere nezesario sacar prendas, e para las rematar le dio poder conplido qual de derecho 



se requiere e su merçed le ha y tiene del marqués mi se¶or, e lo firm· de sus nonbreéò (15) 

Los servicios ordinarios y extraordinarios concedidos por las Cortes para hacer frente a las necesidades económicas de la monarquía seguían, para su recaudación 

por los concejos, un proceso similar. Del pago de este impuesto estaban, también, exentos los nobles; para la constatación de la nobleza o hidalguía, y por lo tanto 

de la exención del pago, se realizaban los correspondientes padrones, similares a los de moneda forera. 

En numerosos casos no se indica para qué se realiza el padrón, sino solo se señala la obligatoriedad de hacerlo con arreglo a las disposiciones reales o autos del 

Consejo o de la Real Chancillería de Valladolid; en otros casos que se realiza un padrón de distinción de estados, como si se tratara de una mera actualización o un 

recuento de población. Habida cuenta que sus características son similares, se han unido todos bajo las siglas de moneda forera, a no ser que haya constatado en las 

diligencias iniciales que se realizaron para el pago de algún servicio, o que en el mismo figure que es un padrón de distinción de estados. 

El impuesto de moneda forera fue suprimido por Luis I por decreto fechado en San Ildefonso en 10 de enero de 1724: ñépara alivio de los pueblos he resuelto que 

se supriman y quiten los servicios de milicias y moneda forera para en adelante, con la preuención de que si éstos en algunas ciudades y lugares se pagaren de 

arbitrios a este fin concedidos, hayan de cesar precisamente éstos, pero que si en las mismas ciudades y lugares se pagare de ellos el servicio ordinario, subsistan, y 

que si se pagare de otros distintos y éstos no alcanzaren a cubrir el importe que pagan, se agreguen a éstos los concedidos para satisfacer el de milicias y moneda 

forera.ò (16) 

PADRONES DE DISTINCIÓN DE ESTADOS (1724-1833) 
Esta supresión no ocasionó que los padrones dejaran de confeccionarse, sino que siguieron realizándose con una periodicidad aproximada de unos siete años según 

se ordenó por auto de la Sala de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid, y así se cumplió. Pero es de advertir que, como indica dicho auto, aunque la 

finalidad de los nuevos padrones no era solamente fiscal sino también la distinción de los nobles como privilegiados frente a los del estado llano o general, como 

su utilización fiscal seguía existiendo, los concejos, quizás por pura inercia, siguieron llamándoles de moneda forera. 

El Gobernador político y militar de las Cuatro Villas, su partido y bastón, don José de Miranda Ponce, traslada a las jurisdicciones, en este caso al valle de Soba, el 

citado auto de la Sala de Hijosdalgo de la Chanciller²a de Valladolid: ñé En la ciudad de Valladolid a zinco días de el mes de abril de mil septtezientos y beinte y 

nuebe años, esttando los señores alcaldes hijosdalgo de la Real Audiencia y Chanzillería de el Rey Nuestro Señor que reside en dicha ziudad, hauiendo Su 

Magestad, que Dios guarde, en su real decreto de diez de enero del año pasado de mil septezientos y beinte y quatro fue serbido de supremir, estengir y quitar 

entteramente los serbizios y ttrebuttos de la moneda forera y milizias desde el espresado día en adelante para el mallor alibio de los pueblos y contribuyentes en 

ellos, y siendo los buenos hombres pecheros del estado llano y general de las ziudades, billas y lugares donde se pagan estos serbizios, para cuyo repartimiento en 

el tiempo y a¶os respectibos se hallar²a é que tanto importa a el real serbizio, conserbazión y pureza de la nobleza y quietud de los pueblos, con lo que se 

dificulttaría en adelante, y aún casi ympusibiritaría en muchos ynconvenienttes la probanza y calificazión de la nobleza principalmente donde no la ubiese, otros 

repartimientos y padrones de ellos por pagarse de los propios o arbitrios que distingan los esttados nobles y general, mandaron que en todas las ziudades, billas y 

lugares donde se pagaban o hazían padrones o listas de los espresados serbizios de moneda forera o milizias respectibemente, se aga lista y padrón casa y calle ytta 

con el nombre solo de disttinttibo enttre los estados nobles y general, sin que contenga repartimiento alguno de los espresados derechos como ya esttinguidos, por 

personas que nombrándose en los puebloséò 

Establece, igualmente, que los empadronadores sean nombrados por los pueblos según costumbre, y que éstos juren hacerlo bien, poniendo a cada cual su estado 

ñsin dexar algunas por dudosasò, ordenando poner por cabeza del padr·n su propio auto, y estableciendo que se copie, asimismo, en los Libros de Ayuntamiento y 

se guarde en el archivo de los concejos; concretamente referente al archivo ordena que ñé y por quanto en muchos lugares no ay archivos para la custtodia de 

semejantes padrones y demás papeles pertenezienttes a los conzejos de que resulttan grabes ynconvenienttes y desórdenes, mandaron asimismo que en adelante 

donde no le obiese esttablezido, se aga archibo en las casas de Ayunttamiento o conzejo u ottro paraje de la seguridad correspondientte a costto de los propios del 

é con tres llabes, teniendo la una el alcalde, otra el escribuano de ayuntamiento y no abiéndole el fiel de fechos y la ottra el regidor m§s antiguoéò, encargando 

su archivo y custodia al escribano y, en su defecto, al fiel de fechos. (17) 

En el cumplimiento de este auto por las jurisdicciones hemos de ver el origen de las series de padrones, que ya no llamaremos de moneda forera, sino de distinción 

de estados que se conservan en los concejos o en los archivos de las jurisdicciones superiores (Juntas, Valles, etc.) de toda Cantabria. Aún así la orden fue reiterada 



varios años después, al menos en 10 de noviembre de 1736, lo que nos lleva a considerar su no cumplimiento con carácter general, al menos en los primeros años. 

Y ello fue a petición de Manuel Arredondo Carmona, fiscal de lo civil de la Chanciller²a: ñéque as² por averse suprimido desde el año de setecientos y veinte y 

quatro, los servicios de moneda forera, y milicias; para cuyos repartimientos se hazían principalmente vezindarios y padrones con distinción de Estados, como por 

el descuido y poca aplicación de las justicias, y concejos, en hazer como debían para otros efectos los referidos reconocimientos y padronesé se ha reconocido 

que se origina una notable y perjudicial confussi·né faltando en muchos pueblos instrumentos y papeles por donde constando la possessión y estado en que cada 

vezino y familia han vivido, tengan los nobles assegurada la justificación de su nobleza y no se atreban los del estado general a introducirse y mezclarse en el 

estado que no les correspondeé y que mediante que en algunos lugares ay solo un estado de pecheros o de hidalgos, que en ellos se haga también para los efectos 

que aya lugaréò Ante esta petici·n, se reitera por la Chancillería, prácticamente en sus mismos términos, el auto anteriormente citado de 1729. (18) 

Sustituyeron, pues, a partir de 1724 , estos padrones de distinción de estados a los de moneda forera. En su formato y contenido son similares a éstos en sus 

últimos años y en su expresión más completa, es decir, indican nombre de cabeza de familia, esposa e hijos; sin embargo su génesis varía, ya que obedecen a un 

Auto de la Sala de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid, en el que, a la finalidad fiscal, se une el reconocimiento de cuáles súbditos gozan de hidalguía 

y quiénes pertenecen al estado llano o pecheros, evitando las inscripciones de éstos como hidalgos o nobles. 

La confusión o inercia por parte de los concejos en la denominación de estos padrones queda patente en el ejemplo del concejo de Quijas, jurisdicción del Valle de 

Reocín, que se indica a continuación. En el auto previo a la redacción del padrón de Quijas del a¶o 1823, se dice que òpor reales resoluciones est§ prevenido y 

mandado que, de siete en siete años, se haga en cada jurisdicción el competente padrón de moneda forera y distinci·n de estadosò, cuando sabemos que dicho 

impuesto de moneda forera había desaparecido cien años antes. 

Finalizan, también, estos padrones con la diligencia extendida por los empadronadores de haber realizado bien y fielmente, bajo juramento, su labor, con arreglo a 

lo prevenido por las reales provisiones y los autos de la Chancillería. Al finalizar el padrón, colocando en último lugar una diligencia del Corregidor o de su 

teniente, éste le autoriza y ordena su conservación en el archivo. Veamos una de ellas: 

ñEn dicho lugar de la Rebilla a veinte d²as del mes de diziembre de mil setezientos setenta y vno, el señor don Francisco Gutiérrez de la Garmilla y Otero, teniente 

correxidor y justizia ordinaria en este Valle de Soba, en vista del padrón que antezede y lo pedido por los enpadronadores y procurador xeneral, por ante mi el 

escribano, dixo que hauia y hubo por bien fecho y concluido este padrón y ynterponía e interpuso a él y a sus traslados, siendo signados en pública forma, su 

autoridad y judizial decreto tanto quanto puede y de derecho debe y ha lugar, para que balgan y hagan fee en juizio y fuera de el, y asi bien mando su merzed que 

este dicho padrón con los demás se vuelvan con el correspondiente cuidado a el archibo de el expresado valle y se coloquen en él con los demás papeles que 

guarda. Y por este su auto que firmó así lo decretó y mandó. 

Y en fee firmo yo el escribano. Don Francisco Gutiérrez de la Garmilla y Otero (firmado y rubricado). Ante mi, Manuel Ezquerra (firmado y rubricado)ò. 

Dejaron de realizarse, como se ha indicado, al suprimirse la sociedad estamental por las reformas liberales del siglo XIX; el último padrón confeccionado 

corresponde al año 1833. 

PADRONES DEL CATASTRO DEL MARQUÉS DE LA ENSENADA (1753) 
Se redactaron, por única vez, a mediados del siglo XVIII (1752-1753) en la mayor parte de los concejos de la Corona de Castilla, con motivo de la confección del 

llamado ñCatastro del Marqu®s de la Ensenadaò, realizado a efectos fiscales de la imposición de la llamada Única Contribución. 

Para Cantabria se conservan los correspondientes a la mayoría de las jurisdicciones integrantes del partido de Laredo, que abarcaba en aquella época todo el 

territorio de la actual Comunidad Autónoma, salvo las comarcas de Campoo y Valderredible que conformaban el partido de Reinosa, dependiente de la provincia o 

intendencia de Toro. Los volúmenes del Catastro del partido de Reinosa, y con ellos los padrones de sus concejos desaparecieron en el incendio de la casa 

consistorial de Reinosa en 1932, según se ha indicado antes. 

Para cada concejo se formalizaron dos padrones, uno para los vecinos seglares y otro para los eclesiásticos, denominados cada uno de ellos libro personal. Se trata 

también de padrones de distinción de estados, pero más ricos en información, ya que indican junto a nombres y apellidos de los cabezas de familia, la edad, 

vecindad, estado civil, estamento, profesión, número de hijos con especificación a veces de su edad y sexo, personas familiares (abuelos, etc.) o no familiares 

(sirvientes) que conviven en el hogar. 



PADRONES DEL SIGLO XIX. 
A lo largo del siglo XIX se formalizaron numerosos padrones, variados por su motivación y contenido, entre los que cabe destacar: 

Padrones de Policía (1824-1847). Como su nombre indica se redactaron por los Ayuntamientos en virtud de lo dispuesto por el Reglamento de Policía del Reino, 

remitiéndose a los Intendentes de la provincia. La serie más completa de estos recuentos de población corresponde a los padrones confeccionados en el año 1824. 

En ellos constan los nombres de las personas, edad, estado civil, lugar de nacimiento, profesión y tiempo de residencia en el lugar respectivo, así como una 

columna de observaciones en la que se anotan las pertinentes a cada caso. 

La redacción del padrón se basaba en los datos recogidos previamente en hojas familiares de empadronamiento, firmadas por el cabeza de familia, y que podemos 

considerar, por tanto, como un antecedente del sistema empleado en la época estadística. Dada la compleja información que proporcionan, estos padrones resultan 

muy útiles para la reconstrucción demográfica de los pueblos. 

Aparte del mencionado en 1824 se conservan otros padrones, aunque aislados, de este mismo tipo redactados en fechas posteriores (1829, 1846 y 1847). 

Padrones-vecindarios militares (1830) Con contenido informativo más reducido se formalizaron por concejos, obedeciendo a las disposiciones recogidas en el 

Reglamento para el Reemplazo del Ejército. Algunos son meras listas nominales de vecinos y viudas, pero no faltan otros en los que se especifica, además, el 

grupo estamental de los individuos (clérigo, hidalgo, pechero) y estado civil. En localidades mar²timas se distingue tambi®n a los vecinos ñterrestresò de los 

ñmatriculadosò o dedicados a las profesiones de la mar. 

Padrones de almas (1838-1877). Constituyen una larga serie de padrones que abarca sobre todo el período 1838-1865, formalizados conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la Ordenanza de Reemplazos del Ejército, aprobada por las Cortes en 1837 y publicada en febrero de 1838. 

Eran ejecutados por los alcaldes de ordenanzas (alcaldes pedáneos) de los concejos, avalados por ñfieles de fechosò y remitidos a los respectivos ayuntamientos, 

donde, al final de los padrones de los respectivos lugares del término municipal, se adjuntaba, como apéndice, un estado-resumen general de la población de todo 

el municipio, clasificada por sexo y edades. Se trata, por tanto, de fondos documentales muy útiles para la evaluación demográfica de la época.  

Padrones de habitantes (1857). Son los primeros que corresponden ya a la época estadística en España. Formalizados por los ayuntamientos, se basaron en las 

ñhojas familiares de empadronamientosò, redactadas por cada cabeza de familia, en las que constaban todas las personas que habían pernoctado en cada casa la 

noche del 21 de mayo de 1857. Sólo se conservan para un reducido número de ayuntamientos de la provincia. 

La información que aportan estos padrones es nombre y apellidos de las personas, edad, estado civil y profesión. Acompaña al padrón un apéndice con cuadros 

estadísticos del volumen total de la población de cada municipio, distribuida por naturaleza, sexo, estado civil y ocupaciones. 

Estos padrones de 1857 sirvieron de base para la redacción, por la Junta Nacional de Estad²stica, del ñCenso General de la Poblaci·n de Espa¶a. A¶o 1857.ò. 

VECINDARIOS 

Independientemente de los padrones que acabamos de comentar, se conservan otros recuentos demográficos redactados profusamente a lo largo de los siglos XVI 

al XIX, consistentes básicamente en relaciones o listas nominales de los vecinos que habitan en una localidad o concejo determinado. 

Su redacción obedece a motivaciones diversas, pero predominando la exacción fiscal: repartimientos de servicios, donativos, millones, reparos de puentes y 

caminos, encabezamiento de rentas de la sal y otros. A veces son minutas para la confección de los padrones por los regidores o empadronadores. 

Igualmente se conservan algunos vecindarios realizados para el alistamiento y sorteo para levas o reemplazo del ejército, concretamente para el Regimiento de 

Milicias de Laredo durante la segunda mitad del siglo XVIII. Se realizaban por las jurisdicciones parroquiales existentes en cada concejo y se indican los nombres, 

y a veces estado, de los varones existentes en cada jurisdicción dentro de las edades mínima y máxima de aptitud para el servicio militar y clasificados por grupos 

de edades. 

Dado este carácter los vecindarios suelen recoger en sus asientos exclusivamente a los vecinos, viudas y mozos pertenecientes al estamento del estado general o 

pecheros que viven en un concejo. 

Para los pueblos de Cantabria se conservan numerosos vecindarios, aunque salvo para determinadas comarcas (Soba, Voto, Toranzo, Alfoz de Lloredo) en 

cantidad insuficiente para contar con series continuadas a lo largo del tiempo. 

En términos generales son muy escasos los formalizados en el siglo XVI (Colindres, 1567) y XVII (Abadilla de Cayón, 1654). Los más numerosos corresponden 



al siglo XVIII y primera mitad del XIX (Vecindario de Policía de 1846). Entre los redactados en el siglo XVIII cabría destacar los correspondientes al periodo 

1711-1714, cuyos datos quiz§s sirvieran de base para el ñCenso de Campofloridoò de 1717, y los formalizados en la segunda mitad de la centuria para la 

financiación y sostenimiento del Regimiento Provincial de Milicias de Laredo. 

Los padrones y vecindarios, en conjunto, constituyen una fuente importante de investigación histórica en distintos campos. Pueden consultarse para el estudio de la 

fiscalidad, sobre todo la presión fiscal, para el estudio de la demografía en sus aspectos más variados, aportando datos más o menos completos según las épocas 

(cuantificaciones de población, grupo social, estado, sexo, edad, etc.), corrientes migratorias, milicias, estudios familiares y genealógicos, mentalidades, procesos 

administrativos, etc. 

De cualquier modo, la riqueza de información de los vecindarios es escasa y menor que la de los padrones y constituyen una fuente documental de menor interés 

que éstos, si bien ha de tenerse en cuenta que, incluso la información de los padrones (moneda forera, de distinción de estados, padrón del Catastro de Ensenada) 

ha de completarse con otras fuentes documentales, básicamente eclesiásticas, sobre todo los registros y matrículas parroquiales, si se intenta reconstruir volúmenes 

demográficos de épocas pasadas y genealogías familiares. 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

Los padrones y vecindarios conservados en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria figuran reseñados en la publicación siguiente: 

Vaquerizo Gil, Manuel y Rodríguez Fernández, Agustín, Archivo Histórico Provincial de Cantabria. Índice de Padrones y Vecindarios. Gobierno de Cantabria- 

Consejería de Cultura y Deporte, Santander, 1998. 

En la presente publicación en DVD, igualmente a cargo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se difunden mediante digitalización los correspondientes a 

las jurisdicciones del Antiguo Régimen Valle de Toranzo y Valle de Reocín. La imágenes digitalizadas de cada padrón se integran en un archivo PDF. El acceso a 

la documentación se realiza mediante los asientos del índice, uno para cada padrón, que aparecen dispuestos por orden alfabético de los nombres de las localidades 

y jurisdicciones respectivas. 

Como norma general, cada asiento o entrada del "Índice" corresponde a un concejo del Antiguo Régimen o a un pueblo de los Ayuntamientos constitucionales 

creados con las reformas administrativas del siglo XIX, indicándose a continuación, entre paréntesis, la jurisdicción a la que perteneció o el ayuntamiento al que 

pertenece en la actualidad. Se ha tomado como fecha de esta separación el año 1833. Los padrones de cada localidad o jurisdicción se ordenan cronológicamente. 

Se indica, asimismo, el tipo de padrón, según las siglas que se especifican a continuación, año de realización y signatura dentro del Archivo. 

Ha de tenerse en cuenta que la denominaci·n ñpadr·nò o ñvecindarioò a finales del siglo XVIII y sobre todo en el siglo XIX puede resultar un tanto equívoca, ya 

que la información que ofrecen unos u otros documentos es, a veces, prácticamente la misma. 

No toda la documentación reseñada es original; en numerosos casos se trata de copias y testimonios notariales, bien coetáneos o realizados con posterioridad, por 

necesidades administrativas o como medida de conservación del original; a veces se trata de copias simples realizadas, quizás, como copias de uso corriente por los 

concejos, para preservar, igualmente, el original; en otras ocasiones parece que al padrón de un año se le daba validez para algún año posterior, con sus diligencias 

propias. Los padrones del Valle de Toranzo, que aparecen en el "Índice" como mal conservados, han sido restaurados recientemente. 

La repetición de folios en algunas signaturas se debe a estar encuadernados diversos documentos, cada uno con su foliación propia, en una misma unidad de 

conservación a la que se ha dado, lógicamente, una única signatura. 

Algunos padrones de los reseñados en este "Índice" han sido publicados en su integridad, como los correspondientes al Catastro del marqués de la Ensenada, por 

T. Maza Solano, Nobleza, hidalguía, profesiones y oficios en la Montaña, según los padrones del Catastro del marqués de la Ensenada, 4 vols., C.E.M., Diputación 

Provincial de Santander, Santander, 1953-1961, o los confeccionados en el Valle de Soba, por A. Ortiz Mier, Padrones de hidalguía del Valle de Soba (1605-

1842), s.e., Artes gráficas Resma, Santander, 1990; una muestra de su utilización como fuente para el estudio de la emigración puede verse en el trabajo de M.C. 

González Echegaray Pasajeros a Indias del Valle de Toranzo, en ñSantander y el Nuevo Mundoò. Segundo Ciclo de Estudios Históricos de la Provincia de 

Santander. Octubre, 1977. Centro de Estudios Montañeses, Institución Cultural de Cantabria, Santander, 1978. 

Hacemos constar nuestro agradecimiento a la ayudante del Archivo Asunción Cayón Hernando por su colaboración en los trabajos de corrección y comprobación 

de imágenes. 



.-.-.-.-.-.-.-.-. 

Siglas de identificación de las clases de Padrones y Vecindarios: 
DE ééééééééé Padr·n de distinci·n de estados. 

MFééééééééé Padr·n de moneda forera. 

MDEéééééééé. Padr·n para milicias con distinci·n de estados. 

MLVéééééééé. Vecindario para milicias (listas de vecinos). 

Péééééééééé Padr·n general con distinci·n de estados. 

PAééééééééé. Padr·n general de almas. 

PGééééééééé. Padr·n general de habitantes. 

PMééééééééé Padr·n para milicias. 

PPééééééééé. Padr·n general de Polic²a. 
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PSééééééééé. Padr·n para el pago de servicios. 

Vééééééééé.. Vecindario general. Minutas para padr·n. 

VDE éééééééé Vecindario con distinci·n de estados. 

VMéééééééé.. Vecindario para milicias. 

VPééééééééé Vecindario general de Polic²a. 

***********  

NOTAS 

(1)Archivo Municipal de Santander (AMS), leg. A-1, doc. 9, fol. 1. Vaquerizo Gil, M. y Pérez Bustamante, R., Colección Diplomática del Archivo Municipal de 

Santander. 

Documentos Reales (XIII-XVI),(doc. 11), Santander, 1977. 

(2)id. id. 

(3)AMS, leg. A-5, doc. 7. Vaquerizo Gil, M. y Pérez Bustamante, R., Colección Diplomática del Archivo Municipal de Santander. Documentos Reales (1525-

1599), (doc. 93), Santander, 1982. 

(4)AMS, leg. A-5, doc. 7. Col. Dipl. (1525-1599) (Doc. 93) 

(5)AMS, leg. A-6, doc. 1. 

(6)AMS, leg. A-1, núm. 9, fol. 8. Vaquerizo, Gil, M. y Pérez Bustamante, R. Col. Dipl. (XIII -XVI). (Doc. 12). 

(7)AMS, leg. A-130, doc. 22. Col. Dipl. (1525-1599) pág. 12. 

(8)Novísima Recopilación, Título II, Ley III. 

(9)Novísima Recopilación, Título XXII, Ley I. 

(10) AMS, leg. A-5, doc. 7. Col. Dipl. (1525-1599). Doc. 93. 

(11) Novísima Recopilación, Título XXII, Ley II. 

(12) Archivo Histórico Provincial de Cantabria (AHPC), Valle de Soba, lega. 24, núm. 1, fol. 1. 

(13) AHPC, Diversos, leg. 15, núm. 12, fol. 4. 

(14) Por ejemplo, padrón de moneda forera de Alceda (Valle de Toranzo), año 1680 y padrón de almas de Quijas (Valle de Reocín), año 1842. AHPC, Valle de 



Toranzo, leg. 12, núm. 22, fol. 2 y Valle de Reocín, leg. 99, núm. 2/10, respectivamente. 

(15) AHPC, Valle de Toranzo, leg. 12, núm. 33. 

(16) Novísima Recopilación, Título XVII, Ley X. 

(17) AHPC, Valle de Soba, leg. 24, núm. 2, fol. 1. 

(18) AHPC, Valle de Soba, leg. 24, núm. 2, fol. 45. 

****************  
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